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Se integra al expediente el cotejo de las diligencias de notificación enviadas al 

demandado JUAN ANDRÉS HERNÁNDEZ MUÑOZ, precisando que para tener 

por debidamente notificado al accionado, se hace necesario que la apoderada 

judicial demandante allegue la comunicación que fue remitida informando la 

notificación, así como la constancia de entrega emitida por la empresa de 

servicios postales, ello en los términos de Núm. 3° del Art. 291 del C.G.P. 

 
NOTIFÍQUESE,  
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Juez 
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